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Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 
Carrera 10 No. 12 – 15, torre A, piso 5 
j06pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente acción 
ordinaria de única instancia, devuelta por el Tribunal Superior de Cali - Sala 
Laboral. Sírvase proveer. 
 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RAD. 76001410500620230029000 
DEMANDANTE: FABIÁN ANDRÉS ORTIZ ALBA 
DEMANDADA: METALES Y CONCRETOS INGENIERÍA S.A.S. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que este juzgado propuso 
conflicto de competencia con el Juzgado Quinto Laboral de este Circuito, por lo que 
se remitieron las diligencias a la Sala Laboral del Tribunal Superior de este distrito. 
 
Sin embargo, en curso del trámite del conflicto de competencia, el referido juzgado 
del Circuito informó que este proceso ya había sido remitido a esta instancia 
judicial y le había correspondido en esa oportunidad la radicación 
76001410500620230001800. 
 
De hecho, tal despacho precisa que inadvertidamente remitió el mismo proceso a 
la Oficina de Reparto, por lo que le solicitó a la Sala Laboral del Tribunal Superior 
que hiciera devolución del expediente, pues no correspondía a nueva radicación 
por parte del extremo demandante. 
 
En ese orden, como la magistrada del conocimiento devolvió el expediente sin 
resolver el conflicto de competencia y dada la aclaración realizada por el despacho 
del Circuito, se procede a ordenar el archivo del expediente, previa anotación en el 
sistema de gestión judicial Justicia Siglo XXI. 
 
Comuníquese la anterior decisión al Juzgado 5º Laboral del Circuito de Cali. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez 
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JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

Cali, 2 de mayo de 2024 
En Estado No. 041 se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 
Secretaria 
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Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 
Carrera 10 No. 12 – 15, torre A, piso 5 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente acción 
ejecutiva de única instancia, con poder y sustitución de poder, del apoderado de la 
demandada. Sírvase proveer. 
 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RAD. 76001410500620230018900 
DEMANDANTE: MARÍA ANGÉLICA ÁLVAREZ DURÁN 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
[COLPENSIONES]  
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisados el expediente y los 
escritos presentados, se reconoce personería a la sociedad Ius Veritas Abogados 
S.A.S, representada legalmente por Víctor Hugo Becerra Hermida, como apoderada 
judicial del extremo pasivo, en los términos y para los efectos del poder general 
conferido. 
 
Por tal motivo, se acepta la sustitución del poder que hace la sociedad Ius Veritas 
Abogados S.A.S. en la abogada Yelitza Lucía Osorio Yépez, quien queda facultada 
para actuar en los términos del memorial de sustitución, previa comprobación de 
su calidad de abogada en el Sistema de Información del Registro nacional de 
Abogados -SIRNA-. 
 
Finalmente, se pone en conocimiento de la parte demandante la certificación de 
pago de costas judiciales, por valor de $300.000, allegada por Colpensiones. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez 

 
 
 JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 2 de mayo de 2024 

En Estado No. 041 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

Secretaria 
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Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 
Carrera 10 No. 12 – 15, torre A, piso 5 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, diecinueve (19) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente acción 
ejecutiva laboral de única instancia, con solicitud de pago título. Sírvase proveer. 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

 
EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620220028400 
DEMANDANTE: JENIFER ELISA CRUZ VILLA  
DEMANDADA: FUNDACIÓN PRODESARROLLO COMUNITARIO ACCIÓN POR 
COLOMBIA 
 
Visto el informe secretarial y una vez revisado el expediente, observa el despacho 
que el 9 de noviembre de 2023, se dio por terminado el proceso por pago total de 
la obligación y se ordenó, a favor del extremo ejecutado, el pago del título n.º 
469030002931275 por valor de $6.500.000, por lo que a la fecha no hay títulos 
pendientes de pago a favor del extremo pasivo. 
 
En consecuencia, no se accede a la solicitud y se ordena devolver el expediente al 
archivo. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez  

 
 

 
JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE CALI 
Cali, 2 de mayo de 2024 

En Estado No. 041 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA 

Secretaria 


